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Yo Diana Cristina Andrade Jiménez, portadora de la cedula de identidad No. 100162042-4, de 
nacionalidad ecuatoriana, conocedora del idioma inglés, hablado y escrito, certifico que he 

traducido al idioma español los siguientes documentos otorgados en el extranjero de la 
Compañía World Fuel Services European Holding Company [, domiciliada en Reino Unido: 

1.-Poder Especial otorgado a favor del Doctor Manuel Santiago Cartagena Proaño, para 
adquirir el 50% de las participaciones de la Compañía Ecuatoriana de Responsabilidad 

Limitada SERVICIOS WFSE ECUADOR C.L. 
2.-Certificado de existencia Legal de la Compañía otorgado por la Autoridad regladora de 

Compañías de reino Unido. 
3.-Certificado de la Nómina de Accionistas de dicha Compañía. 

Conocedora de las penas de perjurio, declaro que dicha traducción es fiel texto de la copia 
notarizada. 

het 
. , HA . , 

Diana Cristina Andrade Jiménez 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO UN MIL TRESCIENTOS TRECE.- (No. 
1313).- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital del la República del Ecuador; hoy, día 
miércoles veinticuatro de marzo de dos mil diez, ante mi doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón; 
comparece la doctora Diana Cristina Andrade Jiménez, portadora 

de la cédula de ciudadanía No. 100162042-4, por sus propios y 
personales derechos.- La compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, quien declara 
conocer el idioma español y el idioma inglés, domiciliada en este 
Distrito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; y, en mi 
presencia firmó la traducción de los documentos relativos a la 

“compañía WORLD FUEL SERVICES EUROPEAN HOLDING 
COMPANY |, que anteceden; por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara 
la compareciente que los documentos que anteceden fueron 
traducidos por ella, del idioma inglés al idioma español.- Extiendo la 
presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho 
de la ley Notarial y del artículo veinticuatro de la Ley de 
Modernización.- Se archiva una fotocopia de la presente diligencia, 
en el libro correspondiente de esta Notaria.- 
Imc/ 
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ESTADO DE FLORIDA 

  

      

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

ASPOSTILLA 

(Convención de la Haya de $ de Octubre de 1961) 

1. País. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por: ELIZABETH F SOSA 

3. Actuando en su calidad de: Notario Público de la Florida 

4. Lleva el sello de: Notaría Pública de la Florida 

CERTIFICADO: 

5.- En la ciudad de Tallahasee, Florida 

6. A los 23 días del mes de Febrero, A.D., 2010 

7. Secretario de Estado, del Estado de la Florida 

8. No. 2010-16781 

9. Sello /Estampa: 10, Firma: 

(Firma Legible) 

Secretario de Estado 

Secretario de Estado  
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SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

  

Mr. Michael S. Clementi (Grantor's Name) in his capacity of Legal Representative of 
World Fuel Services European Holding Company l, Ltd.(hereinafter the "Company") 
domiciled in Portland House 13th Floor, Bressenden Place, London SW1E S5BH, United 

Kingdom and duly authorized by the resolution of the Board of Directors dated February 
22, 2010, hereby grants this special Power of Attorney pursuant to the following clauses: 

The Company issues this Special Power of Attorney on behalf of Mr. Manuel Cartagena 
Proaño, an Ecuadorian citizen with capacity to bind, domiciled in Quito, holder of 
identification No. 1706895206, for the purpose of executing the following faculties and 
rights of the Company in Ecuador. 

1.- In the name of the Company, acquire 50% (FIFTY PERCENT) of the shares of the 

Ecuadorian Limited Liability Company named SERVICIOS WFSE ECUADOR C.L. 

2.- In the name of the Company, execute all documents and file all petitions and 

procedures necessary to carry out the share assignment process of the Ecuadorian Company 
named SERVICIOS WFSE ECUADOR C.L., and its registration with the Mercantile 

Registry, the Superintendency of Companies and other public and private entities in order 
to comply with all legal provisions in force in the Republic of Ecuador. 

3.- This Special Power of Attorney will grant the proxy all faculties stated in article 6 of 
the Ecuadorian Companies Law, That is, that the proxy may represent World Fuel Services 
European Holding Company I, Ltd. to answer any plaint or claim as shareholder and 

comply with the corresponding obligations. The Proxy is authorized to execute and file all 
the documents requested by the Superintendency of Companies for foreign shareholders of 
Ecuadorian Companies 

This Special Power of Attorney is valid until otherwise revoked. 

In Witness whereof, the undersigned issues this special power of attorney this February 22, 

  

  

Legal Representative 

World Fuel Services European Holding Company 1, Ltd.



  
  

  

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 

  

he” foregoing instrument was acknowledged before me this 22nd day of Febrisary, 2010, by 
Michael S, Clementi, Director of Wor 

  

We orld, Fuel Services European Holding Company I, Ltd. 
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PODER ESPECIAL 

El señor Michael Clementi en su calidad de Gerente de la Compañía World Fuel Services European Holding 

Company I, Ltd.(en adelante la “Compañía”), domiciliada en Portland House Piso 13. Bressenden Place, Londres 

SWIE Sbh, Reino Unido y debidamente autorizado por la resolución del Directorio de fecha 22 de febrero del 2010, 

otorga el Poe Poder Especial, contenido en las siguientes cláusulas: 

La Compañía otorga el presente Poder Especial a favor del Doctor Manuel Cartagena Proaño, ciudadano 

ecuatoriano con capacidad para contratar y obligarse, domiciliado en Quito, portador de la cédula de identidad 

170689520-6, para que en nombre de la Compañía ejecute en la República del Ecuador los siguientes actos: 

1. En nombre de la Compañía, adquirir el 50% (CINCUENTA PORCIENTO) de las participaciones de la 

Compañía Ecuatoriana de Responsabilidad Limitada Servicios WFSE ECUADOR C.L. 

2, En nombre de la Compañía, suscribir todos los documentos públicos y presentar todas las peticiones, escritos y 

procedimientos necesarios para llevar a cabo el proceso de cesión de participaciones de la Compañía 

Ecuatoriana Servicios WFSE ECUADOR C.L., y efectuar la correspondiente inscripción ante el Registro 

Mercantil, y notificar a la Superintendencia de Compañías del Ecuador, a efectos de cumplir con todas las 

disposiciones legales vigentes en la República del Ecuador, 

3, El presente Poder Especial otorga al Apoderado todas las facultades establecidas en el art. 6 de la Ley de 

Compañías del Ecuador. Esto es que el Apoderado represente a la Compañía World Fuel Services European 

Holding Company I Ltd. a efectos de contestar demandas o cualquier reclamo que se presente en su calidad de 

Socio de la Compañía Servicios WFSE ECUADOR C.L., así como también cumplir con las correspondientes 

obligaciones. El apoderado está autorizado para suscribir y presentar todos los documentos requeridos por la 

Superintendencia de Compañías para los socios extranjeros de compañías ecuatorianas. 

El presente Poder Especial se mantendrá vigente en todos sus efectos hasta que sea expresamente revocado por la 

Compañía. 

En fe de lo cual, el abajo firmante otorga el presente poder especial el 22de Febrero del 2010. 

(Firma ilegible) 
Sr. Michael S. Clementi 

Representantel Legal 

World Fuel Sevices European Holding Company 1, Ltd. 

 


